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FRANQUEA ^CEBTAUp,

aooHua ag ja:

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Sábado 13 de Febrero

¡-a sb

GnmezdeSéguraApara el mon 
íft de El ^Carrascal,en él térmi
no,.pe don Antonio

clsimr’®^ínc¿a9 Arricia, 
paí-a 6Qi HiffioíádS en él término 
de* Valderrama, para que, a par
tir de los ocho días, Siguientes a 

^. presente 

le es-

boletín Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS&

¡LICA TODOS LOS-DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS 9&<3

KlEMtIIflIillMIIMt-KMmilBilEIITO!
VJib IMSPIHEHEeor
X» loq_ yol"'_ ali_ f.iAfi.i—¡iq2—fc-t—■
t®tnáfic3mfdírrtó dtel pecado 
ov)í^ésti.*ae|y!a[ávehta
3í,Etó •eóteftató aRSrt dis- 
FMstoeñla Orden ■ del Ministe

rio de Comercio de 27 dé éneró 
de 1954 (B. O del E. núm. 37) y 
demás disposiciones comple
mentarias, sobre las dimensio
nes mínimas que han dé tener 
las distintas especies de loS! pe
ces, para autorizar sü captura, 
circulación y venta, se recuerda 
y previene a los mayoristas y 
detallistas de pescado de esta 
provincia, sobre la obligación 
de respeta^ ^.dji.igqpsiones mí
nimas para las' diversas clases 
de pescado (Retinado a la ven
ta; y que para cada ¡eSpebiesé 
fijan 6 continuación.:

Aguja, 0,25 mts.
Besugo (Atlántico), '0;18.‘ 
Besugo (MeWérráñeb), 0,15. 
Boga, 0,08.
Caballa ó verde!, 0,23.

-• Castañeta (Jáputa), 0,16. vjm 
Corvina, 0,15.
Dentón, 0,16.
Dorada)! 0,19. 1

- Jurel, 0/11. ' 
• Lisa. 0,1.4.
■- Fargo; 0.15.1•" 

Rape, 0,28. ’
RdbáRg¡022.

9iSalm'ó6été/0,ll.
Sárdintí,O/fr.

fi'Bácálá’ó, OM
Eglefino, 0,27.
Merluéa (pé’stiádiliá); Ó;241 
Platija, 0,25.

■? Falso lenguado, 0,28.1 9 11 1 1 ’ 
| Idem id., 0 25.

Lenguado, 0,21. lv 9
Ro^m.^W 9b bsbl,n^3

eujleoq TGism si robr-tcir ' 
ua es Secretaría General
Í99UP FJ ^CIRCULAR
ibií‘-¡: f.i A-í;'V' ¡¡ L ' ■ 

í -P" -uso ?.e las atribuciones 
.que me confiere la vigente Ley 
dé Caza'yr Reglamento para su 
ÍÉ01ic&ici<óñ» He ténído a bien au
torizar al Sr. Presidente dé la

vecinaLdé Escobados de

cóiocadión de prega______
frihtiifiH' én ¿lichds térininds mu- 
njeipate^ Y Bifcfidnení e- 
sttbOfque! an hace público por 
medio de esteu periódico oficial

Férriáñ!de¿ Victbrio y Camps.
.o-zrsM oueíibk ,2 t .cii

Remol, 0.30.
Gallo, 0,21.
Merlán (Corovelo), 0,20. 
Limada, 0,20.

Srt región Cantábrica
Anchoa, anchoi|la, 0,11 mts. 
Bocarte, boquerón, 0,1,1. q ■ 
Las medidas serán tomadas 

desde la punta <jel morro ,a la 
.extremidap¿ Je. la;aieta de. cqla.

Se gi-aqtipárán inspecciones 
pipjqgiqas.de la pesca, proce
diendo a la incautación de todo 
el pescado, que por no tener las 
djnjensiones mínimas señaladas 
para cada caso,.han de estimar
se qcinMigqgi^eitQieamercio. .j- ,

Sinjpqrjuisipedp esta, incauta
ción, ,el; infraqtgqsprá denunqi^ 
do ,a’ la Autoridad <rorrespo,nT 
diente, para la imposición de la 
§8n£ÁÉb9¥£ MPQSÍl&g o oínaB

íl» Pqpq;&e21.pjibl.i(^; pprg 
PS^.'i§?W"iffl.^n,tQ Y

ah d alnam 
d5 f^breip de ^96p,

srá &jvM&Rí8fir
^i^9d9,y fiamps,

siíiDaH y ¿3J luytqfl'iT < ¿oinaim 
-¡kizCmCQL^RíNBMERÓ- HI60-\
Señalamiento de topes iiüíáiiít™ 
üo'm^ para frutas y hórtállzás 
20 ’cMf íiii tífe dát cuní^tó- 
tdí»ár¡T<PftiisWst6 f^2él a?fl¿U- 
telA¡deitaiGireu)ar;--l ll 4.967
ato i4QBoC&hííááriBr 9 Géhétól c 
Abastecífifílstttó? y i «Transpohes, 

■ SBblétftí ©Ífftfal dél
'ríréro'!295; 'déi'25 déf l1! dé ñ&U

.„d,r«fl si
-" stodpéioné¿Lc.plíaíi > b ‘ Administíacióní Imprenta Proyind^í 

)WS5 pepitas, fuera Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4
: a!?Mal,’^T?fse^5s r.k fidípsi' 92- |
)1W 166 pes-éfasí fuera■tjef

-íi.-----------
ni ff Ab'ix-------- , .
Año 1960 f. Deirósito legal:-: BU-1 1958
lujyti l-> ¡A oblj-'t c-I.A'-W

60B1ERMO CIVIL

■ : ..-Ht -----
Inserciones, no gratuitas, 

3 pesetas línea. Pagos por: .
adelantado. ■ í ¡).i

' ÍY- .> ■< ,

Número 36

pipjqgiqas.de
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viembre de 1957, a continuación 
se detallan los topes máximos 
que podrán aplicarse para la 
venta en almacén y al público 
de las calidades más selectas 
de los artículos que se relacio
nan, durante la semana com
prendida entre los días 15 al 21 
de los corrientes.

Manzanas, precio de venta en 
almacén, 7*50 pesetas kilo; al 
público, y 9*00.

Naranjas, 6,60 y 8*10.
Mandarinas, 6*60 y 8*10.
Limones Berna, 7*50 y 9*00. 
Limones.corrientes,4*50 y 6*00. 
Patata común de consumo, 

1*25 y 1*50.
Acelgas, al público, 2*70.
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*80 y 

a) público, 2*50.
Coliflor. 3,80 y 5,00.
Cebollas, 3*20 y .3,*90.
Tomates, 7'0 y 8,00.
Lechugas, 3*00 y 3*70.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por'kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida; 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha.de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
-disposición de los Agentes de la 
Comisaria General de. Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 

' Superior de Tasas que lo soli
citen. ,

Para la determinación de los 
¡precios de venta al público, los 
-minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la. presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre

glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 46¡7, de 23 
de mayo de 1944 (ReVista de 
Legislación de.Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de. 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del .20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 10-60, de 5 de los corrien
tes (B. O. de la provincia, núme
ro 30 del 6

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 12 de febrero de 1960. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

ímytilepclas- .fiiWJalps

Burgos
Edicto

Don José Juis Olias Grrnda, Ma- 
gi Irado, Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,
Hago saber: Que en dicho 

Juzgado se sigue ramo de apre
mio dimanante déla causa nú
mero 207 de 1957, por impru
dencia punible y otros delitos, 
contra Anastasio Sáiz Villán, en 
cuyo orocedimiento y por pro
videncia de esta fecha se acor
dó sacar a tercera y publica su
basta sin sujeción a tipo, do
ble y simultáneamente en este 
Juzgado yen el de igual clase 
de Briviesca y por término dé 
veinte días, el derecho de tras
paso del local bajo de la casa 
número 16 de la calle del Gene
ral Mola, de dicha ciudad de 
Briviesca, donde el condenado 
tiene insta’ada su industria de 
herrero ferretero, cuyo derecho 
de traspaso fue valorado en la 
cantidad de. 12.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
4 de marzo próximo, y hora de 
las doce, y para tomar parte en 
ella es requisito indispensable 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Estableci
miento destinado al1 efecto el 
10 por 10o de su avalúo.

Que acordándose la celebra
ción de doble subasta, no se 
aprobará el remate hasta tanto 
se reciba en este Juzgado el re
sultado de la que se celebre en 
el de Briviesca, para conocer 
así quien resultó ser el mejor 
postor y, además, antes de di
cha aprobación, se notificará al 
arrendador 1 a mejor postura 
ofrecida en la subasta o en su 
caso, la cantidad por la que el 
condenado pretenda la adjudi
cación quedará en suspenso 
hasta que transcurra el plazo 
s halado para el .ejercicio del 
derecho de tanteo.

Se hace constar de conformi
dad conlo establecido en el nú
mero segundo de! artículo 33 
del Decreto de 13 de abril de 
1956, la obligación que contrae 
el adquirente de permanecer en 
el local sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de un año, y destinarlo, 
durante este tiempo por lo me
nos, a negocio de la misma cla
se a que venia ejerciendo el 
arrendatario.

Si hubiere postor que ofrezca 
las dos- dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta y que acep
te las condiciones de la misma 
se aprobará el remate.

Dado en Burgos, a nueve de 
febrero de 1960. —El Juez, José 
Luis Olías Grinda.—El Secreta
rio, P. S., Mariano Manso.

Cédula de citación i
En virtud de providencia dic

tada con fecha de hoy por el 
Sr. D. Manuel Mateos Santama
ría. Juez municipal del número 
1 de Burgos y su partido, tiene 
acordado citar de comparecen- 

ha.de
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«cia ante este Juzgado a José 
luis de la Torre Isasi. sin domi
cilio fijo, al objeto de que en 
el término do diez días compa
rezca con el fin de recibirle de
claración en el juicio de faltas 
que se sigue contra el mismo, 
por viajar sin billete en el tren 
el día 12 de enero último, desde 
la Estación de Venta de Baños 
a esta ciudad, advirtiéndoie 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar-

Y para que conste y sirva de 
citación a mentado José Luis 
de la Torre Isasi, por hallarse 
hoy en ignorado paradero, se 
expide la presente a fin de que 
sea iusurta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos 
a 9 de febrero de 1960.—El Se
cretario, V. Azofra.

TOCIOS OFICIALES
JtFAíUllA HE OBRAS PÚBLICA!*

Hasta el día 25 de febrero ac
tual, a las horas hábiles de ofici
na, se admitirán ofertas para el 
concurso de obras de repara
ción del firme con macadam o 
bituminosos y suministro de ma
teriales. en carreteres de psta 
provincia.

Los proyectos y condiciones, 
asi co no el modelo de proposi
ción para tomar parte en el mis
mo o están de manifiesto en di
cha Dependencia hasta el dia 
anterior de la fecha arriba cita
da.

El importe de los anuncios de 
este concurso será abonado a 
prorrateo por los adjudicatarios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bergos, 10 de febrero de 1960. 
■~EI Ingeniero Jefe, J. S. Mure- 
laga.

Plan de modernización de 
carreteras

Hasta el día 25 de febrero ac- 
íual, a las horas hábiles de ofi

cina, se admitirán ofertas para 
el concurso de las obras de re
paración del firme con produc
tos bituminosos y suministro de 
materiales, en las carreteras de 
esta provincio del Plan de Mo- 
dernizaciún.

Los proyectos y condiciones, 
asi como el modelo de proposi
ción para tomar parte en el mis
mo están d manifiesto en dicha 
Dependencia -hasja el dia ante
rior de la f u'ha arriba citada.

El importe de los anuncios de 
este concurso será abonado a 
prorrateo por los adjucicatarios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 10 de febrero de 1960. 
—El Ingeniero Jefe, J. S. Mure- 
laga.

Servicio Nacional de Pesca 
fluvial v Caza

Jefatura da la 3.a Región
Con fecha 30 de enero último 

el limo. Sr. Director General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial 
ha dispuesto lo siguiente:

«Haciendo uso de las atribu
ciones conferidas a esta Direc
ción General por el artículo 13 
de la vigente Ley de Pesca Flu
vial de 20 de febrero de 1942, y 
con el fin de favorecer la mejor 
conservación de la riquezo pis
cícola, se disoone que para el 
año 1960 los periodos hábiles 
para la pesca de salmónidos 
sean los siguientes.

1. ° Para el salmón desde el 
día 6 de marzo hasta hasta el 
18 de julio, incluidas ambas fe
chas.

2. ° Para la trucha desde el 
dia 6 de marzo hasta el 15 de 
agosto ambas fechas incluidas.

3. ° En los ríos, arroyos, la
gos y lagunas que las Jefaturas 
Regionales y Delegaciones Es
peciales del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza hayan 

3

declarado de alta montaña, la 
temporada hábil para la pesca 
de la trucha será la comprendi
da desd^ el 16 de mayo hasta 
el 30 de septiembre, ambas fe
chas incluidas.

4. ° Quedan excluidas1 de es
ta disposición aquellas aguas 
sujetas a especiales regímenes 
de aprovechamientos piscícolas 
aprobados por esta Dirección 
General

5. ° Las truchas capturadas 
en zona de alta montaño o de 
régimen especial de aprovecha
miento fuera de los periodos 
hábiles le tipo general estable
cidos en las claúsulas 1.a y 2.a 
de esta disposició , solamente 
podrán venderse o servirse en 
bares y restaurantes situados 
en las provincias en que dichas 
aguas se encuentren. Cuando 
la venta se realice en provincia 
distinta se considerará efectua
da en. tiempo de veda, y por 
tanto, será sancionada como 
corresponde».

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral cqno.cimiepto.

Burgos, 9 de febrero de 1960. 
El Ingeniero Jefe Regional

Ayuntamiento de Poza 
de la Sal

Ignorándose el paradero de 
los mozos del reemplazo del 
año actual que a continuación 
se relacionan, así como el de 
sus padres, tutores o parientes, 
por el presente -se les cita a fin 
de que puedan concurrir al acto 
del cierre del alistamiento el día 
14 del actual, a las doce horas, 
y al de la clasificación y decla
ración de soldados que tendrá 
lugar en este Ayuntamierito el 
dia 21 del actual, y hora de las 
doce, siéndoles apercibidos que 
de no comparecer serán decla
rados prófugos.

Moción c(ue se cita
Miguel Niño Manso, hijo de
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Elo,renrinory dé Teresa/que'na 
«i®: el] día 29 qdéi rbej)tiémbrer.dé 
1939sTqrnoo b! 6198 firicuij f?l eb 
f. ’MdíeQVS®ní§m§lí¿9: Réddfrdbí •

‘Efoy^Vefé Vieíoriá, ' qufe1 
nació el día 21 '
de 1939. hiláxs nf>b:'uQ
8WaW

Kf] 8' ’d£* ÍAntoífi ¡f *y dé* María, qiie’ 
*óli^icki^if?1,aériS,eWtó i 

BÍ29 ioq • fcobfidoiqs

Poza de la Sal, 8. de febrero 
dé' i ÓdÓ.—fe 1 fíícalde, /ilegible). 
9b o onidnom bIIb 911 baos ría
tf il 39VO'i q r, ti h I r» r-'ii ? ■• "H nJ.t; igór
ÁVúhtarhiento 'de Zaldúéndo 
:-9ld6Í29 leianeg oqii si aaliGsri 
*$pqncjjqef, ql. ,pa 

'WnáMiy'cÍP8Li^qíl6bto^) 
j|u^ic^gb i^ob alj

(yji^dfj, ^éúg§t^Bfi)npj^^c^(ve^ 
^bítG^M^riíéu^i6 g^YíWM 
igÍ5Á^o-(?WStiiIE^1!
<lBÍñSGi^íg?B-ftV)P^8í0
C^amqpiqnes sdbje . inclusjcp-,, j 

d.%hfeí 
hitantes, de cpnforriy^gg^^

PPÉ^í^íyyocAP4 
d^vjge^tqBg^la¿n)^9.^je $*fiy9 
blación y De^^^^^rfi^ii 
rig^ ^s^tjd^d^s £o&^§g

Zald^ej^df ,g89dft jeteej^nflgl 
1960.- El Alcalde,-Feliciano Pino

’ áió^L-Sb. ¡Mfl6toi=5nu*(A
Junta vecinal dé la Parte de 
gb ; SotoscuevabnBionxjl 
i9 La Corporación’'muríiciiÍÉÍI'' qüe 

pifesido 1 Ha1 toiriadó •ácüétclo' ® s 
aprobación del1 Présüfitiésto mtf 
nfcipál ordinario'a1’eF^pft'd" 
cfói de f 960,' * eñ: las céhdicíórlét! ’ 
pfrfevfetás eti [é1 'árfíótilo'681 *:d¿* Bb 
vf^fenffe Ley3'de. R'égitrien Local 
(Téxtó réfqnditfo fde 241 dé jlitim 
ddlT9§5); :i; diaelo el bb Ib y 
6t¿c. i siit) .gobebioe sb 'náiOBi

Y al objeto de que puedan Jo QinaimBinuva islas na usgo! presentarse contra la aprobación.éal S.b fitofi y. .ryjiOBlah.I^iüJb del mencionado Presupuesto las.ayo aobidioiacis 851obn9i813159ob reclamaciones que se estimen 
peínen tésase llalla expuesto al 
publico dicho docuirfento en la 
Secretaría'iMutoicipal"n¿q$. térmi" 
«©ád^iquincendíás (hábiles iyn$ü"

btieydó ’eñ el “Boletín (Metal D 
de lab provincia; según el articulé 
6$2í, cdúrante cayó plazo: pueden 
formularse reclamaciones, las qué 
re* presentarán ?. al IlustrístóncP J«n 
ñoMBtiegaÜblde Hacienda fitfe 
la provincia, por conducto de la 
Gcrpoiráción nuinidpa^o tqnáeoHó 
personalidad o para interponerla» 
a tendr del artículo 683 de drchá; 
Ldy¿¡ a-. Q-sminfum b i Las cm 
*3 Eos3 HáBitántes <M n6Sfi®
torid'teihidí^álP3 Bf* ’ B* 9 8 1oi1 
9 i o ji^y ’'pfeíéoitias'J nftfeffelááas1
dirSctáffietiíte/'á&íftq’uí14ÍÍP ftábítéíP 
efí0 ‘¿f! S^iritoríb 6 ue1 lá EfitidátF 
ISfegl.OOildñq^ri :¿.;.UPOJ..
„ c), Las °¿orpoi;acipnes ¿’ 

.CORt 9té6191051 9b ul,, ciaci^e^ y personas jurídicas en 
enera!,‘ radiquen o no en el te" 
ritorio de la Entidad, cuando "pT 
Presupuesto afecte a sus intere*

Htóehte y?fed|iSf;éceiHkniCas! qur 
fifedá hiatássíl sncT sí sb aicj

• ^<jas|ir odiar toalla di@s f ed^rero ider 
19QQ-.ó60EiBresidentle, Domitige* 
Gdjra!hidio9i ab nii la noa bosst 
y.-.Ví.i oh ni-fitq ¡3.. fi.-i .n.ohmRÍ-i 
.orneim 19 Biinop aíigU 92 sup.

- Mía WMnfi® nñwí 

9b25b £1 s.ib 19
E^a, ¡3 de pp rgg. #¿¿9816W 

i t^Rr^s, tendrá Iqgar te *st8 
■ ^e.lQS; gastosp.paraV4¿1, cabn^^ 
^^nad^. tona/p gn. 15:1. ,piogi!§ 

r^e- 
?Snpia. en j# tqs^i^i ,^^7^ 
pesetas; gara el apo forestal dej 

obtiiongi'na, vod 
...$eítpW de ^derechas, ^¿d* 

j t^e^dp^gGQ-—El Éqe§ylq^r 
M^í^fi9P,§fcnivmq ni>b,.Ií¡Í9 

•98.1 l3~,C9fir<9b':£íÍ5iÜ9l •ih.ySsh
.V,,onLÍ9,i9 

Junta vecinal de Condado de

Fnsqt¡ nh IsnfitoBl'l 0Í3ÍG182
Los nOg^^lpiles podran pre

sentar sus1 reclamaciones en la 
Delegación de™Hacinda, advir" 
■iénddté que 116 se admitirán otras 
•g^^qqaypnes que: las que se, ba* 

isp cualquiera -de las causas 
3^^1^psBep9ql artículo 6j84fi4?í 
dicho Qygrppi; ;Legal y: deigrpr;: 
dfljplajzo jindj^adp,; | . '

Lp< que se Jiace saberc.pa^ fgef9 
neraL conocimieqto. ; r , ¡O nói:> 
.Ji# ,Par¿e de S<Dtoscueva¡' 20, 

■de enero de 1,660.^EI Presiden^ 
te.,,¡EniiiiBno Gómez. : i9 noo 

ain. 0E9uph fii ah rói'EViaanoo 
ftHioSÍ.ÉM'ftÁitó. 

gob.inomlBK ‘>n iccmc r! ETKq 
Junta vecinalsáé'Céstrolyártd98 
19 9b29b?^¡r>9ri^fg36g °.r 
‘ cH,ídf^8 Bdif;rln§S¿ó nfen&rá' lü-b 

gáf éndá'iCasá-fCtiiiSéjó^del j&e^ 
blo de Castrobasto y hora89^3 
las iQí'dé sütmañahá, !élGaproVe
cvhamiento rde-rset®'ip'ói9lbft["d^1 
añotej «bit tia&dash^fafiitiF 98,i 
700 pesetas;' dti 'los hfSnf^s 
•Adréró>I yL.Arriba' y 
dé$stanpétte8ídtiÉia,Yy ftíüfifSiÍ^^ 
ciónoáErlilrego'Tddi cóhdiciGii'dsQ 
paca fiestas íctesd -'dea H^rbVíec'há^'’

■ 1E KtlDEBIB I mitf
dc BO» 4e^oyejg?n duf38-^- 
cejiles, etc., ^giejsri ,.3 
LosimSOO^B™

-ilo 9És^óÍ6h, 20.—Burgos

Váldiviélso
Habiendbtqpedado desierta la 

subasta extraordinaria, anunciá- 
da en el «Boletín Oficial» de la 
próv&diá, número 291 de fecha 
22 de diciembre de 1959, de 412 
pinos sécósby desarraígaos, 
córil 101,853 «óiettos cúbicos- dé! 

¡ madera, rapeddos y puestos íjP 
pie dec camión,- procedentes ¡dé1 
nuestro monte «Lanchares *v 
Debidamente i auto rizado pdbél! 
Distrito EoreStal; s e3 anútacíá1 
nueva subasta en la ta&acióndr 

ypfgcjiOdpdi- 
c^delffifiorJ^U sobre la tqs^ 
ción, el-dia 25 del comente a 
l^t¥2‘h6fo§,hEll dfiffYe é'uité 
jtiáiéatárío ih^résa'fá Vn^á.’btisP 
t ñtó Fq fé éfS, F/l &^J’qr ‘ i 00 
myfóráte más 9.999 pesetas; #!' 
que ascienden los gastos .¿d! 
corta, pélá arrastre y gestión técúWOl“B ^i98 cerdeo

'^¿fdfviWW 
d%- tébi^ti((f8i 1060,—El AWtfe, 
Victoriano •EtóB’éK1 ,°n0-’
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